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Expte. 21 03-32742 

VISTO: 
La Resolución Rectoral N° 2207/03 por la que el señor 

Rector ad referéndun de este H, Cuerpo estableció un 
incentivo de carácter excepcional, por ünica vez, al 
personal en actividad al día de la fecha, que revista en 
todos los escalafones y niveles que se financian con 
recursos de Contribución del Tesoro (fuente 11), Y que 
equ lente al 70% de;] Sueldo Anual Complementario -2do. 
semestre 2003, a liquidar y pagar con dicho SAC, sujeto a 

y contribuc de ley y, 

CONSIDERANDO: 

Las opiniones vert 
sesión de la fecha, 

en el seno de este H. Cuerpo en 

El H. ~ONSEJO SUPERIOR DE LA 
ÚNIVERSJDAD NACIONAL DE CORDOBA 

F. E S U E L V E 

ARTICULO 1°._ Ratificcr en todos sus términos la Resolución 
Recto:r:al N° 2207/03, ·::;uya fotocopia forma integrante 
de la e. 

ARTICULO Tome razón 
comuníquese y pase para su 
Secretaría de Administración. 

el Departamento 
conocimiento y e 

de Actas, 
tos a la 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEI,¡ H. CONSEJO SUPERIOR A LOS 
NUEVE DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DE DOS MIL TRES. 

RESOLUCION N' O. : 



¡;:xp. 21-rn-3X/ t12 

Córdoba, 2 7 NOV 2003 
VISTO: 

1.,1 [,o;:¡:ibilicllcl ck' cr~Lilblecer un incentivo al pero 
r;(i)),:¡l )Itt:ivec:rsitad.u ele 101'; el:L:.:,tintm, nivc10~,3 y c",ca1d" 
[(ll)":; ([U': ::c: [jllHWi.il ccm L'1 Conl:Li.bución de] T(:~:::;oro 
( J ¡ 1 (' u!.c,' ,1 1) Y , 

CONSIDERANDO: 

Que el pago clc:d incentivo propuesto reviste un ca 
1.·('íclJ'J.· ¡:;xc(epcionaL y por úni.ca vez¡ 

Ouc n:¡;ul Ld apr)piado hacerlo conj untamcnte con (~l 
jJ¿lqC.' (je-' ') :;11(; lelo 1\nud.1 Complement;J.rio . 2do. 8(~meE; 1: rE: 
:2003¡ 

Quc cJ j cho incclll-. ivo debe 1 iquidélrse en proporc ión 
0.1 SAC resul i~antt: p,ctra C:l.clél agente I en un porcentaj e 
el("l orden del 70%, c3ujeto el ap01:tes y contribuciones de 

el \:ot<:'ll c:;tirnaclo para CClt,.:! ero~]ación es del 
onien ck, :;.; 7..300.1)00. 

0110: E:xi.,;te t,l.] cli,3ponl¡~lilidad por parl'.ida::; !:3ubeje .. 
cutaclLlE; }Ho\rCcrucn ~C,:l rk~ los fondos creado~3 por R(~sol \1-

c:iOllC~H eleJ ll.e.S J'Jr(-';~. L~l¡ y 153/03; 

Por c,llo, 

EL RECTOR DE:'A UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA 
Ad refer,:.ndulll del H. Consejo Super}oJ: 

R E S U E L V E : 

~,:..=.=-:::,~,.~~~~,_~_o_:. Es l ClbJ eccr un incent i va de carácter ex 
cepcior101, por úr iCd ve z, ill pe~n)()nal en act i vidad al 
dia de la fecha I ']UC revista en todos los f-;~3cala[oneE; y 
n.lvfc1c:s que se. financLl11 C011 J:8cursos de Contribución 
del Tesoro (fuenteL:L)! y que :;;1crá equivo.lente al 70~" 
de] Sueldo Anual Complc:rnentario -?clo. Se1l1(-2stre 2003 I i1 

li.quidar y paqar:;on dicho 81\C, sujeto a aportes y con
tribuciones de lelo 

AETICULO 2 o • - La erolJé'lc }.on re81.11 tante se imput al 
Incü;o 1 elel pre,3upuc:~sl::o viqente apJ:obado por f\esmlu 

1 E.C.S. 1J9/03. 



\ 'lf1:;" . 
~ ¡( ;1 __ >/ 

2L-03-32742 

::-':'_::"'::::_~c:...::::.=:..::::--.:::.... __ .'-- Co:nUl1lque¡:iC y el 
ri.or paré) S11 rat Ltlcac 

RESOLUCION N°: 2 07 
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se al H. Consejo Supe 
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UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 
RECTORADO 

Córdoba, 6 de dicienbre de 2003 

Sres. Miembros 
H. - Consejo Superior 

Tengo el agrado de dirigirme a los Sres. Miembros del H 
Consejo a fin de aportar información ref,~rída a la Resolución Rectoral dIctada 
ad referéndum de ese Cuerpo por la cual se establece un incentivo de carácter 
excepcional equivalente al 70 % del Sueido anual Complementario - 2° 
Semestre de 2003.-

* 

El espíritu de la resolución es reconocer el esfuerzo de los agentes 
universitarios en su labor cotidiana a pesar de los bajos que 
perciben. 
Sobre este aspecto, es público el reclamo colectivo en cuanto a la 
imperiosa necesidad de íncromentos salariales para los sectores 
comprometidos con la educacion. 
El Consejo Interuniversitario Nacional formuló un pedido ante el 
Poder Ejecutivo Nacional de aumentar en un 40%) la masa salarial. El 
Congreso al sancionar la Le~' de presupuesto no ha contemplado 
esta solicitud. 
Por lo tanto, en opinión de suscripto, desde el punto de vista 
conceptual, el incentivo que se otorga es consecuente con los 
reclamos que se realizan. 
La fuente de los recursos y oportunidad, se explicitan seguidamente. 

A fines de abril del corriente año, el Rector presentó ante ese 
Cuerpo un conjunto de iniciativas que asignaban recursos del 
incremento presupuestario otorgado por el Congreso para e\ año 
2003. 
Dentro de los proyectos aprobados por resoluciones N° 151 Y 153 se 
señalan : incremento salarial del 8% y reserva para cubrir eventuales 
costos por crecimiento vegeta'.ivo de la planta. 



* 

* 

Los fondos destinados al 8% se calcularon en forma anualizada, vale 
decir para todo el año, pues será el requerimiento del año 2004 y 
pata lós añós fututós. 
Por tal motivo, al finalizar 2C 03 existe un remanente por los tres 
primeros meses en que el pago no se operó. 
La reserva para crecimiento vegetativo también es superior a la 
estimación preliminar. 
Ambos sobrantes, efectuados os cálculos respectivos, ofrecieron una 
disponibilidad de $ 2.300.000.- aplicable al incentivo por única vez. 

En cUMto a la oportunidad de pago, la inclusión de este incentivo con 
el aguinaldo estuvo dirigido :1 lograr el mayor beneficio para los 
agentes pues en cualquier otro momento, el monto debía reducirse a 
la mitad pues estaría sujeto al pago del sueldo anual complementario 
respectivo. 
La resolución correspondiente fue dictada luego de las elecciones del 
22 de noviembre ppdo; para evitar toda interpretación demagógica 
por ser el Rector candidato a r3elección. 
El procesamiento necesario para pagar el aguinaldo antes de 
navidad intención en march 3 - demanda un tiempo que aceleró ia 
toma de la decisión. 

Cabe señalar que sería fac:ib!e argumentar. que estos recursos 
podrían destinarse a otros requerimientos. 
Sobre el particular, en los proximos días se elevará a consideración 
de los Sres. Consiliarios un ci)njunto de proyectos, ya anticipados en 
términos generales, que darán respuesta a diversas necesidades 
criticas que se invocan desde hace tiempo. 
Tampoco han sido presente dos antes del día 22 para desterrar 
intenciones demagógicas; de iectura difícd de eVItar s: las 
se hubieran realizado en fechil futura, 

Saludo a los Señores miembros del H. Consejo Superior con 
distinguida consideración. 

f iJQf: fN9, JORGE H. GONZAlEZ 
uerOR 

IJIIIVl;'HilPAO HACtOHAL Di CORDoaA 


